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Doktin ©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban ios números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pésela. 

AUYEIÍTEKCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instuncia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés purticular prévio el pago d« 
2f) céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Terminada .la publicación de 
las leyes de Hacienda, se está 
imprimiendo el Reglamento pa
ra llevar á efecto la ley de la 
Renta del Tinabre del Estado que 
forma parte integrante de aque
llas y se repartirá el próximo 
lúnes, juntamente con el nuevo 
•Índice. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del día 2 de Febrero.) 

tmmmh UEL CONSEJO VE ÜIMSTIIOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De ¡gual beneficio disfrutanS. A.E. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RTt. las' infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

nOBlEKNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

¡Ilinaf*. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES

TA PROVINCIA. 

Hago, saber: que por D. Gumer
sindo Rodríguez, vecino de ésta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á las doce y media de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de la mina 
de carbón, cobre y otros llamada La 

Maramllosa,síta en término del pue
blo de Vinayo, Ayuntamiento de 
Carrocera, parage que llaman ses
teadero del cáscaro, y linda á todos 
aires con terreno común. Hace la 
designación de las citadas 24 perte
nencias en. la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el arro
yo de los sesteaderus del cáscaro 
donde esta la calicata. Desde él se 
medirán en dirección Ñ. 50 metros 
fijándose la 1." estaca, desde el pun
to de partida al P. 700 metros fiján
dose la 2.*, desde el mismo punto de 
partida al M. 50 y desde e! expresa
do punto al S. 800 metros fijándose 
la 4.' estaca. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del prer 
senté para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 25 de Enero de 1882. 
•Vouquln d* PoKada. 

Hago saber: que por D. Gumer
sindo Rodríguez, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia do hoy del 
mes de la fecha á las doce y media 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias de 
la mina de carbón, cobre y otros lla
mada La Esmeralda, sita en término 
del pueblo de Cuevas, Ayuntamien

to de Carrocera, parage que llaman 
valle de Cuevas y linda á todos 
aires con terreno común. Hace la 
designación de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente:;se 
tendrá por punto de partida el filón 
de carbón que está abierto cerca de 
la peña calera orilla del reguero, 
desde donde se medirán en direc
ción alS. 1.000 metros (liándose la 
1.* estaca, al N . 50 desde el mismo 
puntó do • partida, desde dicho pun
to al P. 800 metros y desde el refe
rido punto al M. 50 fijándose la 4. ' 
estaca. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parto 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de mineria 
vigente. 

León 25 de Enero do 1882. 
Jfo:t*qtitu de Pollada. 

Por decreto de esta fecha he ad
mitido la renuncia que hace D. An
tonio dol Diestro y Lastra, de las 
pertenencias, 5, 6, 7, 8, 9,10,11, 
12,21,22, 23 y 24, de la mina de 
Calamina nombrada. Los. dos Adria
nes, sita en el parage Hoyos de la 
Puchima,.término de Praday de la 
que es registrador, declarando fran
co y registrable el terreno que com
prenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 

esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

Lóbh 30 de Enero de 1882. 
líl Gobonttulor. 

•f oquuln de I'oKndn. 

Por decreto do esta fecha he ad
mitido la renuncia que hace D. An
tonio del Diestro y Lastra, de las per
tenencias 1, 2, 3, 4, 8, 9,10, 12,14, 
15, 16 y siguientes hasta la 32 in 
clusive, de la mina de zinc y otros 
metales nombrada Aumenío, sita en 
el parage nombrado el chozo, térmi
no do Posada de Valdooa y de la 
que es registrador, declarando fran
co y registrable el terreno que com
prenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 30 de Enero do 1882. 
El Oobenmdor, 

Joaquín de Posada. 

Por decreto de esta focha he ad
mitido la renuncia que hace D. An
tonio del Diestro y Lastra de las 
pertenencias 12, 13, 14, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 32, 33 y siguientes 
hasta 36 inclusive, de la mina de 
blenda nombrada Z<z Italiatm, sita 
en el parage nombrado vega de 
liordes, término do Posada de Val-
deon y de la que es registrador, de
clarando franco y registrable el te
rreno que comprenden. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

I León 30 de Enero de 1882. 
1 El GobQnmdor, 
í Joaquín de lkOKuda. 



PROVIÍÍCIA DE LEON. 

S E C C I O N ^ D E F O M E N T O . 

ESTADO delpreoio medio que han alcanzado en esta provincia-los artículos-de consumo durante ,el niés de Diciembre último ' 

PUEBLOS. 

Astorga. 
LaBaücza. . 
La Vecilla 
León 
Murme de Paredes.... 
Ponferrada. v . . . . . . . . 
B i a f i o . . . . . . . . : . . . . . . 
Sahagun . 
Valencia de D. Juan.. 
Villafráncá del Biérzo. 

TOTAL. 

Precu medio general..... j 24' 

í/Ví ' ^ T . .HecUiiim. 

Trign. 

P t s . Cs. 

.22!50 
24 32 
26 50 
23 42' 
2R » 
26 31 

• 26 50 
24 30 
22 28, 
27 26 

248 39 

CibaJa, 

Pts . Ce. 

13 25' 
12 09 
12 » 
13 51 
16 » 
13 61 
14 50 
11 70 
10 97 
12 37 

130 00 

.Centeno. 

P t s .yCs , 

15 50 
14 25 
14 87. 
14 41 
18 » 
18 12 
14 75 
13 50: 
14 01 
17 12 

154 53 

13" -»: .15 45 22 16 

Haiz. 

Pts:-. Óe, 

24 32' 

20 

44 32 

LEGUMBRES. 

iKiló/fámo': 

Garbanzo!. 

Pts . Cs . 

Arroz. 

Pts . Cs. 

7 P0, 6 95 

» 70 » 69 . I -18 

Aceite. 

Pts. C s , 

11 82 

Vino. 

Pts. Cs. 

Agnánliente 

Pts . Cs. 

.3 .45 

34 

7 99 

Taca. 

Pts. Cs. 

» 90 
i o s 
» 70 

• 1 09 
» 75 
1 09 
» 74 
1 09 
«¡90 
»-92 
9 23 

92 

Carnero. 

Pts; Cs: 

'90 

8 14 

Tocino. 

Pts.- Cs, 

1 
1 
2 
2 

"1 
2 
1 
2 20 
2 17 
2 17 

19:92 

Kilógramo. 

De trigo. 

Pts. Cs . 

05 
: 06 
,05 

04 
05 
11 
06 
04 
05 
08 

59 

» 90 1 99 » 05 . 05 

De ttliada. 

Pts. C s . 

04 
06 
05 
04 
04 
11 
04 
04 
05 
08 

.» 55 

RESUMEN". 

I Hcci 'ólitro. -

iPesetas. Cs, 

(Máximo. 
' (Mínimo. 
(Máximo., 

' (Mínimo. 

27, 26 
22 28 
16 » 

•10 97 

' LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo, 
Valencia de D. Juan. 
Murías de Paredes. 
Valencia de D. Juan. 

-León 10 de Enero de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento i Emilio de"Agmrre.^:° B.°—El Gobernador interino, 
CHISTINO MOLINA. 

C O M I S I O N ' P R O V I N C I A L . 

0O2SrTA.X)XTRIA: P R O V J O S T C I A L . 

AMPLIACION. '•. • 

.PRESUPUESTO DE 1880 Á 81. MES DB XOVIEMBRK. 

EXTRACTO de la cuenta del mM ̂  Nmiemire correspondiente al año ¿conómi-r 
co de 1880 ¿ 1 8 8 1 , tal como aparece en la formada por'el Depositario de 

...fondos provinciales con ficha de $3 ¿leí actual, y que se inserta en eÍBo-

..[LETIN.OFICIAL alienar dé lo dispuesto en elart. 146 del Reglamento de Con-
1. labilidad provincial. - J • ; 

-.••:'••<>> CARGO. , 

Primeramente,son cargólas existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos déinstrucción'pública '•' 

' y Beneficencia al fin del mésanter ior^ . . . . . . ' . . . . . ; . i ' 17i: 
Por producto del Hospicio de L e ó n . . . , . . . . . . .•.. i . . . . . . . . . . 
Idem de la Cuna de.Ponfe.rrada., . .'.';.*" 
Idem del contingente'provincial,dé'este ejercicio económícb 37 
Idem de id. dé años'ántérióres.'V; 'i1. ^ Z . ' . . . . . ; , : • 4 
Idem de reintegros J . . . . . \ . ' . ' . ' . 

;265 07 
534 25 
. 99 50 

,623 19 
399 25 
468 23 

TOTAL'CABQO . 214.389 49 

DATA. 

Satisfecho áservicio de bagajes... 155 72 
Idem a aumento gradual de sueldo á los Maestros y Maestras. 3.900 » 
Idem á'material de la Casa-cuna de Ponferrada 89 50 
Idem á gastos de construcción de carreteras. 4.198 53 

.... TOTAL DATA. . 

RESÚMEN. 

Importa el cargo . 
Idem' la data 

8.343 75 

214.389 49 
8.343 75 

EXISTENCIA 206.045 74 

CLASIFICACION. 

206.045 74 

EnlaDeppsitaríaprovincia^ 
En la deUnstituto ! . . ' . 28 64 ' 
En la de.la Escuela Normal • 597 84] 
En la del Hospicio de León. '. . i .451:191 
E n l á d é l d é A s t ó r g a . : . . . ' . . . . . . . . 2;422 07 | 
En la dé la Casa-Cuna de Ponferrada...: 921 92 
En la de la Casa-Maternidad de Lepn.. . . . . . . . . . , 99 .92, 

'.' ' TOTAL IGUAL.; i 

. . ; León 29 de Diciembre .de 1881.—El Contador' de los fondos provin
ciales, Salustianp Posadilla.—V.' B.*—El Vice-Presidente, Aramburu. 
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Secretaria.—Suministros. 

PRECIOS que la Comisión provin-
' cialy el Sr'. Comisario de guerra 
: de esta ciudad, han fijado para el 
. abono de los articules de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblosj durante 

• el mes actual:' ' ', . 

Arikulos de.suministros 
cmi reducción al sistema Métrico en su 

ejuimienciit curaciones. 
Ps. Os. 

orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850.,y 
demás disposiciones posteriores. 

León 26 de Enero de 1882.—El 
Vicepresidente, Manuel. Aramburu 
Alvarez.—P. A. de la C P.: El Se
cretario, Domingo DiazCaneja. 

Bácion depan de70decágra-
• mas. .: 0 29 
Ración Me cebada 6,9375 l i - " , 
. t ros . . . . . . . . . '.• • 0 85 

: Quintal métrico de pájá ; . : . ; ' • •'5 -79 
• Litro, de'acéitó.. V ' . . . . . . . . . . . .1.16' 

Quintal métrico dé c a r b ó n . . . S - S Z 
Quintal métrico de leña'.'. .V¡• 3 50 
Litro de vino' : . : . . .i.'. '...v.'. : . 0 31 

. Kilogramo de carne de vaca.'" .0 ,95 
Kilogramo- de carne1 de car- ' ' 
J ñero.; . . . . . . . . . . . . . . ; . .'0. 98' 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de, éste periudico óficiar para 
que los pueblos interesados arreglen 

" á los mismos sus respectivas, rela
ciones, y.en cumplimieritó i lo dis
puesto en'el artículo 4.0jde la Real 

' El Álcálde de Sahágiin en comu
nicación de, 17 .del que rige,-remite' 
la nota, q'ue á continuación se in
serta, de los Ayuntamientos que se 
hallan, en ¡ descubierto .;por gastos 
c a r c e l a r i o s : • ] ' ; 

En su consecuencia esta Conii-
sion provinciai en uso do las facul
tades qué la concede el art: • 2.° del 
Réardécretó dé 13;de Abri'Í de'Í875 
ha acordado prevenir A dichos mu-
nicipiós qué sî en el término preci
so é impforógablé; dé'15 días no sá-i 
tisfacen en la'Déposit'aría del párti-

. do las cantidades: con que figuran 
en descubierto én la indicada nota, 
sin.otro aviso se expedirá contra 

¡ los morosos el. aprémio correspon
diente. 

.Léon26'de Eneró de 1882.—El 
Yice-Presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A.-de la O. P.: Domin
go Diá¿ Canéja, Secretario.' . 

OSlCINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

RETENCIONES. 

2.B 
u es 

s ̂  
ET.O 

• P ;. 
a-v 

< CD t/3 ^ .Jr" O O tfl o c¡ a 
l . í : 
O P 

' • S* • . .£>; 

• i » • w •» w w 

« w w w 

ÜT t— N> oo ífi tjt'̂ 1''• ^ CJT<I KD 'eo en >—1 

a oo 
t u . 

Está Delegación de Hacienda ha 
i acordado qué queden alzadas las re-
. tenciones de los recargos munici
pales sobre lás cóntribuciones Ter-
ritorial'.é Industrial que correspon
den á los. Ayuntamientos y que dis
puso la extinguida Administración 

l económica, y, que tan solo queden 
' subsistentés las de los pueblos dé 
Alvares,' Cea, Grajaí, Omañas,, Ci-
maiiés dé la Vega, Fuentes de Car-
bajal, Rodiezmo, Sahagún,, Valde-
rás, Valéucia, Villademor, Villama-
fián, Gorullón, CuviÚos, Vega dé 
Valcarcey Villafranc'a, por el soló 
tienipd'qne tarden eo solventar á la 
Hacienda los débitos que tienen ú la 
misma. • "' • 
. En sii conscciiéncia, los Agentes 
recaudadores de los pueblos, con la 
sola excepción de los 16 que se de
jan nombrados, entregarán directa
mente á l ó s ' respectivos 'Áyuhta-
miéntós 'gas'" recargos múhicipáles', 
medianté recibo en forma qué cede
rán lós Depositarios, intervenidos 
por el Secretario del Ayuntamiento, 
con el sello y•'•él V." B.° dól Alcalde, 
y que en su diá presentarán para su 
formalizácion en estas. oficinas de 
Hacienda, á cuyo efecto se pasan 
las órdenes oportunas á la Delega
ción del Banco de España. 

León 27 de Enero do 1882;—El 
DelégadodeHacienda, JoséPalacios. 

ficencia de este Ayuntamiento, para' 
la asistencia de 32 familias pobres 
dotada con 150 pesetas anuales pa
gadas del presupuesto municipal 
por trimestres rencidos, estando 
obligado el facultativo que la obten
ga A asistir á los reconocimientos de 
las quintas por dicha asignación. 

¿os aspirantes, licenciados 'en 
Medicina y Cirujía, dirigirán-sus 
solicitudes al Alcalde dentro do 15 
dias, procediendo seguidamente la 
Junta municipal á proveer la vacan
te conforme al art. 9.° del Regla
mento de 24 de Octubre do 1873, 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de 12 de Agosto úl
timo. ' 

LaErcin'a 26 de Eneró üe 1882.— 
El Alcalde, Santiago Sánchez. 
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, AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

. Comprendido, en el alistamiento 
del reemplazo del comente año en 
esta capital el mozo Pedro López 

, González, é ignorándose su parade 
ro, se le cita por el presente para 
qué concurra al acto de declaración 
de soldados, que tendrá lugar en la 
sala de sesiones de este .Ayunta
miento en el dia 5 de Febrero próxi
mo y hora de las diez de la mañana 
con el objeto deque pueda ser talla
do y exponer las excepciones que á 
su derecho convengan, pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

León 30 de Enero de 1882.—El 
Alcalde, R. Ramos. .... 

AlcaMia constitucional de 
La Ercina. 

Se halla vacante la plaza de bene 

Alcaldía constitucional de ' ' 
1 ' Valdc/rcsno.' • • ' 

Declarado prófugo por es'te Ayun7 
tamtento el mozo Tomás Gutiérrez 
Puente, hijo do Pedro y Victoria, 
natural de Tendal, perteneciente al 
reemplazo del año próximo pasado 
con el núm. 7, cuyas señas perso
nales se ignoran, se recomienda á 
las autóridades, guardia civil y de
más agentes de seguridad pública 
su' captura y conducción A esta A l 
caldía, con objeto de verificar su 
ingreso cri Caja. 

, Valdefresno y Enero 14 de 1882. 
—Pedro Tascon. 

Alcaldía constitucional de 
Vet/acenera. 

Por el presento so cita, llama y 
emplaza al mozo Jerónimo Martínez 
Gutiérrez, natural de Villanueva, 
Ayuntamiento de Santovenia de la 
Valdpncina, huérfano de padre y 
madre, A fin de que, como incluido 
enelalistamientopoi'la Corporación, 
se presente en la sala de este: Ayun
tamiento en los dias 2 y 5 del cor
riente A exponer lo que A su dere
cho convenga, pues de no compa
recer le pararA el perjuicio que ha-
hay lugar. 

Vcgacervera 24 de Enero de 1882. 
P. A., —El Regidor, Inocencio Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel. • • 

Porel presente se cita, llama y 
emplaza al mozo Ricardo Alvarez 
Ordás, hijo de Cipriano y María, na
tural de Villaturiel, cuyo paradéro 
se ignora por haberse fugado • de la 
casa paterna en la noche del dia 6 
de Noviembre del año anterior, á 
fin de que se persone en esta A l 
caldía el dia 5 de Febrero próximo 
y hora de las siete de la mañana, 



que tendrá lugar la declaración de 
soldados i expocier las excepciones 
que crea convenientes, por hallar
se incluido en el alistamiento prac
ticado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo de 1882; pues de no 
comparecer se lo dedará soldado sin 
oírle reclamación alguna. 

Villatuviel 28 de Enero de 1882. 
—El Alcalde, Joaquín Cañas.— 
P. A. D. A., Lorenzo Llamazares, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

En poder del presidente de la jun
ta administrativa del pueblo de Ve-
lilla, perteneciente al Ayuntamien
to constitucional de Pajares de los 
Oteros, se halla recogida una vaca 
cuyas señas son: pelo castaño, mar
cada en el asta derecha, señalada 
con marca de comprador en ambos 
cadriles y en regulares carnes; la 
cual apareció en los campos de di
cho pueblo el 29 de Diciembre úl
timo. 

"Pajares de los Oteros y Enero 26 
de 1882.—El Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Valdetcja. 

Se halla vacante la plaza dé be
neficencia de este Ayuntamiento 
para la asistencia de seis familias 
pobres dotada con 10 pesetas anua
les pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos, es
tando obligado el. facultativo que la 
obtenga á asistir á los reconoci
mientos de quintas. 

Los aspirantes, licenciados en 
Medicina y Cirujía dirigirán sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
dentro del término de 15 dias, pro
cediendo seguidamente la Junta 
municipal á proveer la vacante con
forme al art. 9.° del Eoglamonto de" 
24 de Octubre de 1873 publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 12 de Agosto último. 

Valdeteja 29 de Enero do 1882, 
—El Alcalde, 
Manso. 

Francisco Alvarez 

De orden del Sr. D. Francisco Gar
cía Martin, Juez de primera ins
tancia de la villa de Murías de 
Paredes y su partido. 
Se hace saber: Que en este Juz

gado y por la Escribanía del que 
autoriza, se cursa un exhorto pro
cedente del de primera instancia del 
distrito del Congreso (Madrid), so
bre venta de bienes de la propiedad 
de Manuel Gómez López, natural de 
Susañe y domiciliado en el expresa
do Madrid, en el cual se acordó por 
providencia de este dia, convocar ú 

las personas ignoradas ú quienes 
pueda perjudicar la inscripción de 
dominio de los bienes, cuya venta 
se solicita y que á continuación se 
deslindarán, para que las que se 
crean con derecho á reclamar con
tra la inscripción puedan hacerlo 
dentro del término de ciento ochen-
dias, anunciándolo así por medio de 
edictos que se fijarán en los parajes 
públicos é insertarán en el BOLETÍN 
OFICIAL por tros veces consecutivas, 
haciendo constar en ellos que di 
chos bienes pertenecen al Manuel 
Gómez López por herencia de su 
padre José Gómez que falleció en 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve, y son los siguientes: 

1 .* La cuarta parte de una casa, 
radicante en el pueblo de Susañe, 
calle do la Torre, núm. 2, de un so
lo piso y con una sola oficina, cu
bierta de paja, ocupa un perímetro 
de 42 metros cuadrados, y linda por 
la derecha entrando con casa de 
Francisco Magadán, izquierda otra 
de Francisco Alvarez, espalda con 
linar de Casimiro Alvarez y por el 
frontis con la referida calle. Su va
lor 20 pesetas. 

2. " Otra cuarta parte de una 
tierra al sitio de Fulgueiro.en dicho 
término, de 7 áreas; linda por el 
Norte tierra de Pelayo González, 
Oriente y Oeste terreno común y 
Sur otra tierra de Francisco Arru
go. Su valor 25 pesetas. 

3. " Otra cuarta parte de la tier
ra titulada la Vaca, en dicho térmi
no, de 2 áreas; linda toda ella por el 
Norte con tierra de Gregorio Gon
zález, Oriente otra de Manuel Gon
zález, Sur otra de Manuel Magadan 
y Poniente camino. Tasada en 10 

4. " La cuarta parte de otra tier
ra al sitio del Reguero, término de 
Añilares, de 6 áreas; linda toda ella 
por el Norte con otra de herederos 
de Manuel Orcos, Oriente arroyo y 
Sur otra de Domingo Diez y con 
otra de Francisco González por el 
Poniente. Tasada en 7 pesetas 50 
céntimos. 

5. " Y la cuarta parte de otra 
tierra al sitio dé la Cortina, término 
del mismo Añilares, de 5 áreas; l i n 
da Oriente, Sur y Norte camino y 
Poniente tierra de Pascual Gómez, 
vecinos del expresado Añilares. Ta
sada en 10 pesetas. 

Lo que se hace público á medio 
del presente, a los efectos que ex
presa el art. 404 de la ley Hipote
caria. 

Dudo en Murías de Paredes a 17 
do Enero de 1882.—Francisco Gar
cía.—De orden do S. S.*, Elias Gar
cía Lorenzana. 

D. Feliciano Rodríguez, Juez muni
cipal de esta viUa en funciones 
de Juez de primera instancia del 
partido por vacante. 
Hago saber: que habiendo cesado 

en el ejercicio de su cargo D. Fede
rico Soler y Cnstelló, Registrador 
interino1 que fué del de la Propiedad 
de este partido, y solicitada la de
volución de la fianza prestada con 
tal motivo, se hace saber al públi
co por medio del presente edicto á 
los efectos del art. 277 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
hipotecaria. 

Dado en La Vecilla á 20 de Enero 
de 1882.—¡Feliciano Rodríguez.— 
Por mandado de S. S.\ Leandro 
Mateo. 

Hago saber: que por D. Valeriano 
Diez González, Notario y vecino de 
Boñar, y D. Manuel González Arias, 
vecino y Procurador del Juzgado 
de esta villa, han recurrido al mis
mo en demanda de que como, capa
cidad el primero, capacidad y con

tribuyente el segundo, se les inclu
ya en las listas de electores de'esta 
villa; admitida dicha demanda, se 
hace público por medio del presente 
edicto en cumplimiento do lo pre
venido en el art. 27 y efectos del 
28 de la ley electoral vigente para 
Diputados á Cortes. 

La Vecilla y Enero 27 de 1882.— 
Feliciano Rodríguez. — P. S. M. , 
Leandro Mateo. 

Jiizgado municipal de 
Lillo. 

Hallándose vacante la Secretaria 
del Juzgado municipal de Lillo y la 
plaza de suplente de Secretario, se 
anuncia al público para que los as
pirantes á una y otra presenten sus 
solicitudes documentadas en este 
Juzgado en el término de 20 dias á 
contar desde su inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lillo 27 de Enero de 1882*—El 
Juez, Manuel González. 

JUZOADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTbS registrados en este Juagado durante la 1." decena de Enero 
de 1882. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NOLEQITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

. d» 

anibai tliiii. 

8 6 14 » 1 1 15 1 »' 1 . . . 1 16 
León 11 de Enero de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la Y.' decena de Entro 
de 1882, clasificadas por sexo y estadio civil de los fallecidos. 

DIAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

F A L L E C I D O S . 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 

4 3 2 9 3 1 2 6 15 
León 11 de Enero de 1883.—El Juez municipal, Dr. Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

Imprenta de la Diputación Provincial. 


